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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL 

 

 

Medellín, 10 de febrero de 2023 

 

 

 

 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Como agencias en derecho en Segunda Instancia, se fija la suma 

equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente para la fecha 

en que se profirió la Sentencia ($877.803), a cargo de la Universidad de 

Antioquia y en favor de la demandante María Ligia Acevedo Cañaveral. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No.  028 del 20 de febrero de 2023.   

 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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